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inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

                      
   

   

   

   

  

  

            

DATOS DEL ACCIONISTA 0 socio Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco, Mixta 

y 

Y TED TSUBRE[Neuva [Nom | No. [Total (a) [No.[ Total (BJ | Cías. Resp. Limitada 
| T|Victoria de Dumani 0/7 227107 [8cuate | Y Y |  J1i83|11830.000 1 VY > MV VOY] 
”2|Sonia Parra de 09004450481. VA VO MVT 231 0.000 Y AO] 

|5|Eduardo Parra DumaniP900755612 [Ecuat. | | | | | 1| 10.000 | | JJ JIJI | 
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HYATT NOOO NAVY] 
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O e SS TNA YY] 
EAST YAA OT NOVOA] 

QM SALI] 
SXRQU TOTALES 3670000 | |  -I 1] 
                

Certifico que la información es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

; misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
Guayaquil, 27 de Abril del (92) sma columna AP y es Completos y p q 

para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114. 

Lugar y Fecha de Presentación 1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 
ole recta (IED), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 
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